
ARTÍCULO 1”: EXTIENDASE LA EXCENCIÓN  DEL IMPUESTO A LAS
GANANCIAS DE LOS ENTES PÚBLICOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES
PRESTADORES DE SERVICIO DE SANEAMIENTO DESTINADOS A LA
PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y DESAGÜES, ESTABLECIDA POR EL
ARTíCULO lo, ING. D) DE LA LEY 24,537, DESDE SU VENCIMIENTO HASTA LA
CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE PRIVATIZACION, EN LA MEDIDA QUE LA
NORMATIVA DE PRIVATIZACIÓN  ESTÉ VIGENTE.

ARTíCU LO 2” COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO NACIONAL


